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Serán snscriíores forzosos a la Qaceca todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando sn importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

tften l órden <le -26 de Se Hem.bre de 1861.) 

Se declara teito oriciai, y auténtico ei de la.* 
disposiciones oflciales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
tanto seráp obligatorias en su cumplimiento. 
{Superior Decreto de 20 d3 febrero de i86 i . ) 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
Circular. 

Efecto de las reformas introducidas en la Admínislra-
cióude e-te Archipiélago por el Real Decreto de 19 de 
yayo de este año, las obligaciones de pago de a'quileres 
¿e edificios destinados k casi s Cuarteles y Gobierno de 
las provincias se satisfacen desde i.o de Julio próximo 
pasado por las Cajas de Fondos generales del Estado, en 
lugar de serlo por las de fondos locales, como se venía 
practicando hasta la fecha indicada. 

Así mismo, los edificios destinados á Tribunales de 
¡OÍ pueblos se paga ' án desde l .o de Julio próximo por 
los fondos particulares de los municipios, dejando de 
peader 3n tales asuntos esta Dirección g:nera], puesto, 
sqne, según el citado Real Decreta, el Centro á qui n 
compete la aprobación de contratos de arrendamiento 
de edificios destinados á Casas Cuarteles y Gobierno 
es la Intendencia general de Hacienda y los Tribuna
les de los pueblos á las Juntas provinciales. 

En atención á lo expuesto, con el fin de terminar en un 
p'azo breve la tramitación necesaria á poder resolver en 

rapo oportuno estos asuntos para que desde las fe
chas citadas se satisfagan dichos alquileres por los 
fondos correspondientes, esti Dirección general en
carga muy especialmente á V. S. se sirva incoar los 
expedientes de reclamación de pago de alquileres ó 
concesión de crédito supletorio devengados ó nece-

Sfoa rcopooti-.-e.»-.-»^.*» r — — e. . . . . . . — — — ' •.— 
hasta 30 de Junio último, en cuanto á las Casas Ouar-

js y Gobierno se refiera, y calcule si le será 
preciso solicitar crédito para pago de Irs casas T r i 
bunales hasta l .o do Julio próximo, segím pre
viene el art. 5.o del Superior Decreto de 18 de Julio 
de 1892, en cuyo caso lo solicitarán con toda urgen
cia, acompañando á la petición las liquidaciones y jus
tificantes necesarios con arreglo al Superior Decreto 
de 18 de Julio de 1892, ya citado. 

Dios guarde á V. 3 . muchos años. Manila, 2 de Oc
tubre de 1893. 

A . AVILES, 

arma 
COMANDANCIA MILITAR DE MARINA 

DE LA PROVINCIA DE MANILA. 
El Ayudante de Maiina de Zimboanga, en comu

nicación de 26 del mes próximo pasado dice lo siguiente: 
«Tengo el honor de poLer en el superior conoci-

»miento de V. S. que desde la noche de ayer se ha 
.^cambiado ia luz de esta rada con una Sideral roja 
»y fija colocada en el mismo sitio del pantalan de 
»esta radí", cuya e'evacíón desde el nivel del mar es 
»de 10 metros hasta la luz y con un alcance total 
»de 8 millas.» 

Lo que se anuncia para general conocimiento de 
los navegantes. 

Manila, 3 de Octubre de 1893.—Pedro Riudavets. 

S . 

pw. Gobernadores Civiles y P. M.s de las provincias 
• del Archipiélago. 

GOBIERNO MILITAR. 
inicio de la Plaza para el dia 6 de Octubre de 1893. 

Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe 
?.edia) el Teniente Coronel del núm. 72, D. Antonio 
montuno.—imaginaria, otro de Artillería, D. José 
iaz—Hospital y provisiones, núm. 72, 3.er Capi-

¿n:~~Reconocimiento de zacate y vigilancia montada, 
Pillería.—paseo de enfermos, núm. 73.—Música en 

' ^ e t a , núm. 73. 
Ûe órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 

Joeé García Cogeces. 

Los dias 5̂  g y ^ ¿gj presente mes se dedicará al 
J rcicio do tiro al blanco fuerza del Regimiento de 
]a â Bisayas núm. 72 de 6 á 8 de la mañana en 
v Playa de Sta. Lucía disparando en dirección al mar 

^Unt0 m ^ despejado entre Malate y Cavite; se 
saber al público para su conocimiento. 

Maue órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
«'or) José García Cogeces. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA. 
Sección de Impuestos Indirectos. 

Neg-oci:do 2.° 

bienios anteriores, taladrados é inutilizados con el 
timbre de ia Administración general de Comunicacio
nes, como importe de los telegramas espedidos al 
efecto, esta Intendencia general viene en disponer 
la venta en concierto público de cuarenta paquetes de 
dichos se'los al precio de veinticinco pesos en pro
gresión ascendente, teniendo aquel lugar el dia diez 
y siete del presente mes á las diez en punto de su 
mañana en esta Intendencia g¿neral donde los intere
sados deberán presentar sus instancias estendidas en 
papel del sello 10.' y en pliego cerrado. 

Lo que se anuncia al púb ico para su conocimiento. 
Manila, 3 de Octubre de 1893.—Jimeno. 

Negociado 3 o—Anfión. 
El Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda por 

acuerdo de fecha 19 del corriente ha tenido á bien 
disponer que el dia 28 de Octubre próximo venidero 
á las 10 en punto de su mañana se celebre ante este 
Centro directivo y en la Subalterna de Calamianes, 
concierto público y simultáneo para contratar por un 
trienio el servicio -de arriendo de los fumaderos de 
anfión de dicha provincia bajo el tipo de trescientos 
cincutnta y siete pesos y veintisiete céntimos (pfs. 357'27) 
en progresión ascendente y con entera sujeción al 
pliego de condiciones que se encuentra de manifiesto 
en el negociado 3.o de la Sección de Impuestos i n 
directos. 

Las proposiciones se presentarén en pliegos cerrados 
extendidas en papel del sello 10.o en el despacho 
del Sr. Subintendente. 1 

Manila, 21 de Setitmbre de 1893.—C. Peñaranda. 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA M. N. Y S. L. C UDAD DE MANILA. 

Debiendo precederse á la obra de reparación del 
puente de Novaliches situado en el arrabal de San 
Miguel, el Sr. Corregidor de esta Ciudad se ha ser
vido disponer que desde el dia de mañana é Ínterin 
dura la expresada obra, quede jieftado dicho puente 
al tránsito público. 

Lo que de órden de la expresada autoridad se avisa 
al público para su conocinrientoV 

Manila, 4 de Octubre de 1893.—Bernordino Marzano. 

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Corregidor 
de esta Ciudad, en decreto fecha de hoy, se ha se
ñalado el dia 3 de Noviembre próximo venidero á 
las diez de su mañana, para contratar en pública 
subasta la obra de construcción de los tramos y ram
pas del puente de Binoodo, cuya obra importa 'según 
presupuesto de contrata aprobado por el Escmo. Sr. 
Gobernaelor General de estas Islas, en 30 de Sep
tiembre próximo pasado, la cantidad de diez mil 
doscientos setenta y seis pesos noventa céntimos. 

El acto de la subasta tendrá lugar aníe el Excmo. 
Ayunlamiento de e?ta Ciudad en la Sala Capitular de 
las Casas Consistoriales hallándcse de manifiesto en 
esta Secretaría para conocimiento del público, los docu
mente s que han de regir en ia contrata. Las pro
posiciones serán en progresión descendente del tipo 
arriba indicado y se arreglarán exactamente al mo
delo adjunto, presentándose las mismas en pliegos 
cerrados extendidas en el papel del sello correspon
diente, á las que se acompañará la cédula personal 
del proponente y una caita de pago de depósito pro
visional, por valor de doscientos cinco pesos cincuenta 
y tres céntimos que se ingresarán en la Caja de De
pósitos de la Tesorería general de Hacienda pública. 
Serán nulas las proposiciones que falten á cualquiera 
de estos requisitos y aquellas cuyo importe exceda 
del presupuesto aprobado. A l principiar el acto de la 

empate, la mínima puja admisib1.e será la de cinco pesos. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don N . • . • • N vecino de . 
con cédula personal que exhibe, enterado del anun« 
cío publicado por la Secretaría del Excmo. Ayunta
miento de esta Ciudad en la Gaceta de Manila del dia... 
(aquí la fecha) para contratar en pública subasta la 
obra de construcción de los tramos y rampas del 
puente de Binondo, y de los demás requisitos y obli
gación s que han de regir en la contrata de dicha 
obra, se compromete á realizarla por su cuenta por 
la cantidad de (aquí el importe en letra y número). 

Fecha y firma del proponente. 
El sobre de la proposición tendrá este lótulo: «Pro

posición para contratar las obras de los tramos y 
rampas del puente de Binondo.» 2 

Manila, 3 de Octubre de 1893.—Bernardino Marzano. 

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Corregidor 
de esta Ciudad en decreto fecha de hoy, se ha se-
ñalcdo el dia 3 de Noviembre próximo venidero á las 
diez de su mañana para contratar en pública snbas'.a 
la obra de construcción de los tramos y rsmpas del 
puente de Meisic en Binocdo, cuya obra importa se
gún presupuesto de contrata aprobado por el Exce
lentísimo Sr. Gobernador General de estas Islas en 
£0 de Septiembre próximo pasado, la cantidad de vein
ticuatro mil seiscientos veintidós pesos cincuenta cén-
timos. 

E l acto de la subasta tendrá lugar ante el Exce
lentísimo Ayuntamiento de esta Ciudad en la Sala Ca
pitular de las Casas ConsUtoriales, hallándose de ma
nifiesto en esta Secretaría para conocimiento del pú
blico, los documentos que han de regir en la contrata. 
Las proposiciones serán en.progresión descendente del 
tipo arriba indicado y se arreglarán exactamente al mo
delo adjunto, presentándose las mismas en pliego ce
rrado extendidas en el papel del sello correspondiente 
á las que se acompañará la cédula personal del pro-
ponente y una certa de pago de depósito provisio
nal por valor de cuatrocientos noventa y dos pesos 
cuarenta y cinco céntimos que se ingresarán en la 
Ca;a de Depósitos de la Tesorería general de Hacienda 
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pública. Serán nulas las proposiciones que- falten á 
cualquiera de esto - requisitos y aquellas cuyo importe 
exceda del presupuesto aprobado. A l principiar el acto 
de la subasta, sa leerá la instrucción vigente en la 
materia y en caso de procelerse á una^ licitación 
v/rbal por empate la mínima puja admisible será la 
de cinco pesos. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N . N . vecino de con cédula personal 

que se exhibe, enterado del anuncio publicado por la 
Secretaría del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad en 
la Gaceta de Manila del dia. . . .(aquí la fdcha) para con
tratar en pública subasta la obra de con&trucción de 
los tramos y rampas del puente de Meisic en Bi-
noodo, y de los demás requisitos y obbgaciones que 
han de regir en la contrata de dicha obra, se com
promete á realizarla por su cuenta, por la cantidad 
¿e (aquí el importe en l-tra y número.) 

Fecha y firma del proponente. 
El sobre de la proposición tendrá este rótulo: «Pro

posición para contratar las obras de los tramos y 
rampas del puente de Meisic* 2 

Manila, 3 de Octubre de 1893. —B-rnardino Marzano. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
P R l N G I P i L D E M A N I L A . 

Con arr glo á lo dispuesto en el art. 33 de la 
Instrucción para el cobro de las contribuciones di
rectas y procedimientos contra deudores á la Ha
cienda públ i ' a , aprobada por R-al órden núm 892 
dj, 25 de Octubre de 1887, fe dispuesro para el 
lunes 30 (¡Ul actual se saque á subasta una casa 
de materiales ligeros situida en la calle R-al del 
pueblo de Ciloocan y embargada por el comisionado 
de apremio D. José Soler por la cantidal de veinte 
pesos valor de su justiprecio. 

E l remate tendrá lugar en el Tribunal de dicho 
pueblo k Us diez de su; mañana del dia mencionado. 

Manila, 2 de Octubre de 1893.-Torre. 1 

TESORERIA GENERA.L DE HACIENDA PUBLICA 
DK F I L I P I N A S . 

En los dias 5, 6 y 7 del presmte mos estará 
abierto el pago do las clases pasivas residentes en la 
Península que perciben sus haberes por esta Tesore-
r Í H , debiendo advertirles q u 3 después de la expresada 
fe. ha no se hará pago alguno á dichas c ases, 
sm perjuicio de consigna- los que dejaron de per
cibir, en la nómin ? que se fjrmará a' efecto en el mes 
próximo. 

Lo que se anuncia para conocimiento dé lo s iate^ 

ADMINISTRACION GRAL. DE COMUNICACIONES. 
Por los vapores-correas «Churruca y «Elcano,» 

que saldrán para las líneas del Norte y Sur de Lu-
zon el 7 del actual á las 5 de su tarde, esta Cen
tral remitirá á Jas 3 do la misma la corresp mden-
cia que hnya para Zúmbales, Su.il, Uar n, Bon'oc, 
Lepante, Tiagan, B^nguet, Abra, ambos llocos, Islas 
Batanes, Isabela y CHg.iynn; B.tant.as, Mindoro, La-
guia: an;c, Camarines Sur, Albay, Masbate y Burias. 

Por los vapores-correos «Brutus» y «Uranus,» que 
saldrán para las líneas del Sur y S. E. del Archi
piélago el 7 del actual á las 6 de la mañana y 10 
de la noche respectivamente, se remitirá á las 4 de 
la madrugada y ocho de la noche del citado dia la 
correspondencia que haya para Poilo, Antique, Capiz, 
Isla de Negros Occidental, Coacepción, Ztmboangd, 
Pollok, Basilan, Jo'A S'asi, Tataan, Bougao, Parang-
Parang, Cot taba tGlan , Davaoy Malti; Romblon, Cebú, 
Bohol, Samar, Leyte; Surigao, Camiguin, Tukuran, 
Cagayan de Misamis, Hagan, Misamis, Isla de Ne-
gros Oriental y Marihojoc. 

Manila, 4 de Octubre de 1893.—Por el Jefe del Ga-
bínete, Joaquín G.a Cantillo. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
D E N U N C I A S D E T E R R E N O S BALDIOS R E A L E N G O S . 

Provincia de la Unión. PueMo N guilian. 

Don Graciano Aguinaldo y R-surección en repre
sentación de su hija Adela, solicita la adquisición de un 
terreno enclavado en los sitios «Palili y Disdis,» que 
linda; al Norte, con terrenos incultos del Estado- en
clavados en la falda del monte Riles; al EsU, con'otro 
timbien incultos del Estado en la falda del monte Sa-
iab; al Sur, y peste, con otro también incultos de 
los sitios de Palili y Disdis, entre estos lím'tes se 
comprende la superficie apr ximada de ciento veinti-
cmeo hectáreas, según manifiesta el interesado en su 
instancia y , dieta del pueblo ocho kilóm s. 

Lo que en curaplimitmto del art.: 4.o del Reglaa e- t 
para la ventas de terrettos de 26 de Enero de 1889 
fe anuncia al público a fin de que en el térraino de 
sesenta dias, k con'ar desde Ja fr.cha de la publi-
cación de este a cu, ció, puedan presentarse reelama-

6 de Octubre de 1893. 
wm 

clones contra la venta; estas, deberán dirigirse á la 
Direcciói general de Administración Civil; al J'-;fe de 
la provincia ó al Gobernadorcillo del pueblo en que 
radique el terreno, y de ellas, se entregará siempre 
al reclamante el correspondiente resguardo. 

Manila, 28 de Setiembre de 1893.—El Inspfector ge
neral interino, Guillerna. 

Provincia de Tarlac. Pueblo Victoria 

Don Lázaro Landioguin solicita La adquisició i de 
un terreno enclavado en el sitio «Maluid,» que linda 
al Norte y Este, con terrenos de Cirilo Pangalang .n; 
al Sur, con otros de Justo Tañido, y al Giste, con 
el sitio Bangto, entre ios cuales se comprende la 
superficie aproximada de doce quiñones, s^gun ma
nifiesta el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento del art. 4.o del Regla
mento para la venta de terrenos de 26 de Enero de 
1889, se anuncia al público á fin de que en el término 
de sesenta dias á contar desde la fecha de la publi
cación de este anuncio, puedan presentars.i reclama
ciones contra la venta; estas, deberáo dirigirse á la 
Dirección general de Administración Civil , al Jefe de 
la provincia ó al Gobernadorcillo del pueblo en que 
radique el terreno, y de ellas, se entregará siempre 
al reclamante el correspondiente resguardo. 

Manila, 29 de Setiembre de 1893. —El Inspector' ge
neral interino, Guil l rna. 

Don Victorio Tacasalme solicita la adquisición de 
un terreno enclavado en los sitios de Nibiatom, Pu-
Ut pntat y D^ngla, que lieda al Norte, con los t-rreoos 
sembrados de cañ^ por Cirilo Pagalangan, con las se
menteras d í Francisco Hernández, y otras del sitio 
Calamcán; al Es'e, con la-; sementeras de Cipriano 
Ba ot; al Sur, con I R S de Ciríaco Gansore, Bernarda 
Tañedo y López Toñ-;do; y al Oo^te, con las semen
teras de Justo Tañedo y con los baldíos denunciados; 
entre los cuales se comprende la superficie aproximada, 
de noventa quiñones^ según manifiesta el interesado 
en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art 4.0 del Regla
mento parala ventas de terrenos de 26^6 Enero de 1889, 
se anuncia al público á fin de que en e', término de 
sesenta dias á contar desde la fe.hi de la pub icación 
de esta anuncio puedan presentarse roclaraaciones con
tra la venta; estes, deberán dirigirse á la Dirección 
general de Administración Civil, al Jefe de la pro
vincia ó al Gobernadorcillo del pueVo en que radique 
el terreno, y de ellas se entregará siempre al recla
mante el correspcndiente resguardo. 

Prov.» de la Isa.' de L-izon. Pb.0 de Cabalan nuevo. 

Doña Catalina Siccuao, solicita la adquisición de un 
terreno enclavado en el sitio de «Banco,» que linda 
al N . , con terrenos de Fluctuoso Palogan; ai Este, 
con el rio Cagayan; al Sur, esteró Calm .uan y Ca-
mayang; y al O^ste, Hamayang; entre los cuales 
se comprende la superficie aprox rnada de un millón 
ciento^ setenta y seis rail brazas cuadradas, según 
manifiesta la interesada en su instancia. 

Lo que en cumplimiento del art. 4.o del Reglamento 
para la ventas de terrenos de 26 de Enero de 1889, se 
anuncia a' público, á fin de que en el t é r m i n o ' d e 
sesenta días á contar desde la fe.ha de la publica
ción de este anuncio, puedan presentarse reclama
ciones contra la venta; estes, deberán dirigirse á la 
Dirección general de Admin stración Civil , al Jefe de 
la provincia ó al Gobernadorcillo del pueblo en que 
radique el terreno, y de ellas, se entregará siempre 
al reclamante el correspondiente resguardo. 

Manila, 25 de Setiembre de Í893.—El Inspector 
general interino, Guiller.a 

Don FraDcis:.o Siccuan, solicita la adquisición de 
un terreno enclavado en el sitio de Canzao, que linda 
al Norte, coa terrenos de Francisco Talaue; al Este, 
C 3 n un cammo que le separa de terrenos de Pedr^ v 
Anastasia Talaue; al Sur, oíros de Pío Layugan; y 
al Oeste, con el rio grande de Cagayan; entre lo-
cuales se comprende la sup rficie aproximada de cuas 
trecientas brazas cuadradas, según manifiesta el in
teresado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento del art. 4.o del Re^a 
men tó para la ventas de terrenos de 26 de Enero" de 
1889, se anuncia al píib'ico á fin de que en el tér
mino de sesenta diás á contar desde ia fecha, de la 
pub:icación de este anuncio, puedan presentarse re
clamación s contra la venta; estas, deberán dirigirse 
á la Dirección general de Administración Civil , al 
Jefe de la provincia ó ' a l Gobernajorciilo de'pueblo 
en que ra liqne el término y de e'las se entregará siem
pre al reclamante el correspondiente resguardo^ 

Manila, 25 de S t i m b r é de 1893.—Éi Inspector 
general interino, Guillerna. 

Gacela de Man i la.—Núm. ^ 

Distrito de Negros Occidental. Pueblo Ma| 

Doña Genoveva Elma y Elman solicita |a ^ 
sición de dos partidas de terrenos que rad¡(^ ' 
los sitios «Ayouit y Visaya,» cuyos límites s 
1.a al Norte, monte Cansilay; al Este, m, 
Calabaza; al Sur, monte Salong; y al Oestj, • i 
Tampa. Y la 2.a al Ñor e, monte Tampa; 5ij g,1 
f-itio Baslay; al Sur, el sitio Sumprini^on; y aJ Jf 
monte Antilanga; comprendiendo entre dichos 1;, fL 
una superficie aproximada de diez y echo cavan, Ls 
2.a partida é ignorándose la ocupada por la i; 1 
tida po- no consignarlo el interesado en su ÍQ-IJI 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del jj | 
mentó para vent )s de terrenos de 26 de Enero de i 
se anuncia al público para los efectos que en el n j 
se expresan. 

Manila, 17 de Agosto de 1893.—-El Inspector 
ral interino, Guillerna. 

Provinc'a de llocos Sur. Pueblo de CanL 

Doña Ursula Liquete solicita la adquisición il( 
partidas de terrenos que radican en el sitio da 
hngaoan,» cuyos límites son: La 1.a al Norte 
y Sur, con^el monte; y al Oeste, con !a fi.^ 
ios herederjs de Maximiano Madaraog. Y la 2,f, 
Norte, con la finca de Gregorio Manzano; al j f 
las de Tiburcio Gansana y Bibiano Foronda; ai 
las de Faustino Ramos y Narciio Liquete; yalo|'"' 
Us de Tomás Pimentel y Roque Llanes; conj f 
diendo entre dichos límites una superficie apro^ 
de una hectárea ochenta y siete áreas y seleot 
una centiáreas la i .a partida y la 2.a dos h?^ 
noventa y cuatro áreas y noventa y cinco cinüái 
según expresa el interesado en su instancia. .r 

Lo que en cumplimiento al art. 4 * del Reglac 
para ventas de terrenos de 26 de Enero de 
nnuncia alpúblicc para los efectos que en el misinj 
expresan. 

Manila, 21 de Agosto de 1893.—Ei Inspector^ 
interino, Guillerna. 

Provincia de Tarlac. Pueblo de O'Dô sca 

Don Maximiano García y Sirón, solicita la 
sición de un terreno enclavado en el sitio de 
1 inam-'alan,» que linda: al N . E. S. y 0. 
rrenos del Estado; entre los cuales se compren: \ 
superficie aproximada de cinco quiñones, segan 
fiesta el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimieuto al art. 4.0 de 
glamenlo para la venta de terrenas de 26 de 

•i i o o n :„ „i r,%i,i;rt^ ,'. R., q . i o ©a ol ti 
de sesenta dias, á contar desde la fecha de la: 
cación de este anuncio, puedan presentarse r.'d 
cioi es contra la Ven t a . ; ésía^, deberán dirigirse 
Dirccció i general de Administración Civil., a 
de la provincia ó al Gobernadorcillo del puel \ i \ 
que radique el terreno, y de ellas se entregará 
pre al reclamante el correspondiente resguardo 

Manila, 25 ¡de Se iembre de 1893. — El Inspector ¡o 
neral interino, Guillerna.: 

. . . 

ffipil 
< ie s | 

ifrec 
treo 

Provincia de llocos Sur. Pueblo Sta. Cata * 

Don Cipriano Brillantes solicita la alquisiciós 
cinco partidas de terrenos que radica en el sitio» ¿j1 

límites son: Ja 1.a al Norte, lerrí 

I 

cor 

lipugo,? cuyos 1 
de Juan G lio, Bueventura Brillantes Bello, 
Medina y Pablo Cárdenas; y otros al Sur, -
de Emigdio Bueno, Lucas B:len, Leoncio Molíj 
Juan Bellano, callejón; y al Oeste, el expresado esf 
con una extensión siete mil metros, la 2 a en el 
sitio; al Norte, con un callejón, Jorge Mar:'4 
Cipriano Pascua, Calixto Bermundo, Bonifacio & 
zalez, dicho Calixto Bermundo, Valentín MsDíj 
Ah-jo Cárdenas, Manuel Barnachea, Juan Gamíl 
Gabriel Pascua, Lucas Bilen, Emigdio Bneno l . 
r ibio/Castañeda; al Este, con los de Toribio C»5 
ñeda, Máximo Vergara, Regino Bartolim, JuaD 
m'ácho, Cornelio Varientos, Marcelo Cárdenas; y 
unos deaunciados, la 3.a en el sitio «Tamu1,011 
al Norte, con los de D.a Josefa Galinato, Le!' 
Molina, Blás Bueno, Guillerm: Bagoyo, PeJro ^ 
pus, y Toribio Castañeda; al Este y Sur, coa ^ 
tero, y al Oeste, con unos terrenos denunciad 
con una extensión de tres mil metros, la 4.a 61 
expresado sitio, Ranch >, al Norte y Este, con ID 
tero, al Sur, con él mar, y al Oeste, con, M 
dregales con una excus ión de cinco mil ^ ' ^ l 
la 5.a en e' sitio de «Catongtong'an, y Aübsng^80! 
al Norte, con los de Mariano Cas añ-da, ^ \ 
Pablo Cárdenas, Justa de la P.ña, Hermen^ 
Corpus. Aniceto Brilantes, Te'.-sforo B e u i t t Z ) ^ , 

Ptora Marti-e¿; Lázaro Ba'donair., Januario 
Oipri&no Brillantes, Anseímó B. sconcillo J ^ ,¡3 
Balsero; al Este, con los de B niguo - ^ ' J ^ 
y Flora Mar'inez, dicha D.a F.ora, Rufina, Bi!d 
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o. tran, Marcos Rimirez; y otros al Sur, 
rRe j¿a0 Sabar!l)uro' Abdoa de Peralta, Lau-
L ftilta, Romualdo Bjr.^no, Toribio Casta-
, s Ramírez; y con el estero; y al Oeste, 
^sdo Benigiio Subaiburo y Flora Marííoez, 

¿S^Fiora, D.a Rufina Baldonado, Juan Bello 
M Í reos Raniirez y otros con una extensión 

Sl j j j l nletroa, según expresa el interesado en 

; ] J ^ ' cUa'iplimiento al art. 4.o del Reglamento 
a-íj. de de Enero de 1889, se anuncia s.i 
1 los efectos que en el mismo se expresan. 

| je Set embra de 1893.—Ei Inspector general 
•7'crna. 

k 

15, 

Mí 

,5ia las 11 de la mañana del dia 9 del mes 
iniderO) muesiras de dichos artículos que 
íS'coodiciooes que á continuación se expre-
¡jpeñáDdtse á las mismas nota de los precios, 
.¡le sárá de coco de la Laguna, bien co-
j mal olor, claro, limpio y sin poso alguno. 
jaS) serán de esperma, blancas, enteras con 
t̂renzada de 25 centímttros de largo y con 
^ 70 gramos cada una. 
ega de dichos artículos se verificará en !os 
' 'de la Factoría de Utensilios de esta plaza 

Cque se le designe al rematante, pesados y 
ésatisfacción de la Administración Militar, y su 
realizará por la Caja de la Factoría dentro 

fetos disponibles. 
•̂27 de Setiembre de 1893.—El Comisario de 
faterventor, Ricardo Garibaldi. 
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,T0RIA D E U T E N S I L I O S M I L I T A R E S 
DE MANILA. 

ndo adquirir este Establecimiento, aceite de 
f. laguna y velas de esperma, se admitirán 
Depeo dencia, sita en la calle de Gunao nú-

[ORIA. DE SUBSISTENCIAS MILITARES 
DE MANILA. 

ndo adquirir este Establecimionto para la-
es del servicio, harina de trigo de clase supes 

;: Ñ;a, gin mezcla da ninguna otra fécula'y sin 
gimo, arroz blanco de Pangasinan completa 

(nipio de polvo y sin contener insectos ni 
semilla alguna y paláy d 1 llamado de Fac-
imiten en el mismo, sito en la calle de Gu-

jn. 2, proposiciones acompañadas de muestras 
venta de dichos artículos todos los dias no 
de 8 á 12 de la mañana hasta el dia 9 del 
Octubre p-ósimo venidero á las 10 de su ma
je ten eado á la vista las ofertas hechas así 

'•é'̂ smuestras de los artículos presentados se ad-
qua resulten más beneficiosas notificándose 

*-s proponsutes ya aceptan la totalidad 
peídos por cada uno ó uoa parte de ellos. 
|ega de los artículos adquiridos deberán te-
" en los almacenes de la Fa;tona de Subsis

t a plaxa en el dia que se le desigue al 
temedidoa y pesados á entera satisfacción del 
'Ne Guerra Interventor y Administrador del 
s'eüdo de cu-nta del vendedor los gastos 

'ccióa y descarga de aquellos. 
's0 del importe de las entregas verificadas ten
dea la misma Factoría de las existencias 
p 7 sin preferencia de ningún género. 
1>P de Setiembre de 1893.—El Comisario de 
Mentor, Ricardo Garibaldi. 

f k DE E S T A D I S T I C A D E L A R R A B A L 
^ DE STA. GRCZ. 
U i emPezaí' la formación de los padrones de 
l^s del presente año, se hace saber á los 
Cflas enclavadas en el distrito del arrabal 

u2 para que hasta fines de Octubre del 
con-0' PreseQten sus relaciones juradas con 
¡respondiente de diez céntimos, al Sr. Se-
, a Junta de Estadísticas de dicho arrabal, 

^ nüm. 26. 1 
Setiembre de 1893. ^José de Jesús. 

G E N E R A L D E A D M I N I S T R A C I Ó N C I V I L 
tujg , :DE LAS ISLAS FILIPINAS . 
í̂ bá V ^ m 0 - * S>r' Director general, por acuerdo 
prój'; a ^ Q i d o á b i e n disponer que el dia 27 de 

1 Venidero á las diez de su mañana. 
N / i uata de Almonedas de esta Direc-

,a V8QV Stlbalteraa de la provincia de Z t m -
FÜQ tj.^8?^ Pábaca y simultmea, para arren-

-'iluâ 10 e* servici0 ê  arbitrio de las tierras 

¡Mfes n Prügre?ión ascendente de doscientos 
[?r̂ te effS' c3QclV3Qta y cinco céntimos (pfs. 
&.Qes n,,!-,^6^0 ^ 0011 entera sujeción al pliego 
^íelSlÍCado'ea la G^eia da esta Cap;tal 

sta . Mayo del año próximo pasa lo. 
': ^prp6^^1*^ i^gar en el salón de actos 

r ^ado Centro directivo, s.ío en 1 

Publ 

s 
asa 

6 de Octubre de 1893. 

núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de 
Morlones (Intramuros), alas diez en punto de la mañana 
del citadodia. Los que deséen optar á la subasta podrán 
p'esentar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.°, acompañando per separado precisamente el do
cumento de garantía correspondiente. 

Manila, 26 de Septiembre de 1893.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación, José Pereyra. 1 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por 
acuerdo de esta fecha, ha tenido á bien disponer 
que el dia 17 de Octubre próximo venidero á las diez de 
su mañana, se celebre ante la Jucta de Almonedas 
de esta Dirección general y en la subalterna de la 
[•rovincia de la Costa Oriental de Isla de Negros, 
6.a subasta pábllca y simultánea para arrendar por 
un trienio el impuesto de carruajes, carros y cai3a-
1: JS de aque'la provincia, bajo el tipo en progresión 
ascendente de mil setecientos ochenta y siete pesos, 
noventa céntimos (pfs. 1787'90) anuales y con entera 
s. jeción al pliego de condiciones publicado en la 
Gaceta de esta Capital.núm. 20 de 20 de Enero de 1892. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morlonea (Intramuros), á las diez en punto 
de la mañana del citado dia. Los que deséen optar 
á la subasta podrán presentar eus proposiciónes 
extendidas en papel del pello 10.° acompañando por 
separado precisamente el documento de fgarantía co
rrespondiente. 

Manila, 16 de Setiembre de i893.—El Jefe de la 
Sección dá Gobernación, Jesé Pereyra. 1 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 17 
de Octubre próximo venidero á las diez de su ma
ñana, se celebre ante la Junta de Almonedas de esta 
Dirección general y en la subalterna de la provincia 
de la Costa Occidental de Isla de Negros, 7.a su
basta pública y simultánea para arrendar por un 
trienio el impuesto de carruajes, carros y caballos de 
aquella provincia con la rebaja de un 5 p § del 
tipo anterior ó sea de dos mil doscientos cuarenta 
pesos, un céatimo (pfs. 2240101) anua'es, y con en 
tera sujeción al pliego de condiciones publicado en 
la Gaceta oficial de esta Capital |núm. 251 de 9 de Se
tiembre de 1891. 

Dicha subasta tendrá lugar en ei salón de actos pú
blicos del expresado Centro directivo, á las diez en 
punto de su mañana, sito en la casa núm. 1 de la 
calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Morlones 
(intramuros), del citado dia. Los que deséen optar 
á la subasta podrán presentar sus proposiciones ex
tendidas en papel del sello 10.°, acompañando por 
separado precisamente el documento de garantía co • 
rrespondiente. 

Manila, 16 de Setiembre de 1893.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, José Pereyra. 1 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por 
acuerdo de eata fecha, h i tenido á bien disponer que el 
dia 27 de Octubre próximo venidero á las diez de 
su mañana, se celebre ante' la Junta de Almonedas 
de esta Dirección general, y la subalterna de la pro
vincia de Zamboanga, 9.a subasta pública y simul
tánea para arrendar por un trienio, el arbitrio de ca-
rruag-^s, carros y caballos de aquella provincia, bajo 
el tipo en progresión ascendente de doscientos cin
cuenta y dos pesos veinte céntimos (pfs. 252'20) anua
les y con entera sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la Gaceta de esta Capital núm. 74 de 15 
de Marzo del año próximo pisado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sito en la 
casa núm. i de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morlones (Intramuros), á las diez en punto 
de la mañana del citado dia. Los que deséen optar 
á la subasta podrán presentar sus proposiciones ex
tendidas en papel del sello 10.° acompañando por se
parado precisamente el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 26 de Septiembre de 1893.—El Jefe déla Sec
ción de Gobernación, José Pereyra. 1 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por 
acuerdo de esta fecha, ha tenido á bien disponer 
que el dia 27 de Octubre próximo venidero á las diez 
de su mañana, se celebre ante la Junta de Almo
nedas de esta Dirección general y la subalterna de 
la orovincia de Isla de Negros (Orienta';) 6.* su
basta pública y simultánea para arrendar por un 
trienio el &rbitrio del sello y resello de pesas y me
didas de aqu lla provincia, bajo el tipo en progresión 
ascendente de doscientos tres pesos veinticinco cén
timos (pfs. 203'25) anua'es, y con entera sujeción 
al pliega de e nviciónos publicado en la Qaceta de 
esta Capital núm. 17 de 19 de Enero del año próximo 
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Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sito en la 
casa núm. I de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morlones (Intramuros), á las di -z en punta 
de la mañana del citado dia. Los que deséen optar 
á la subasta, podrán presentar sus proposiciónes ex
tendidas en papel del sello 10.° acompañando por se
parado precisamente el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 26 de S ptiembre de 1893.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, José Pereyra. 1 

El Excmo. ó Iltmo. Sr, Director general, por 
acuerdo de esta fecha, ha tenido á bien disponer que 
el dia 27 de Octubre próximo venidero á Jas diez de 
su mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas 
de esta Dirección general y la subalterna de la pro
vincia de Isla de Negros Oriental, 2.a subasta pública 
y simultánea, para arrendar por un trienio el arbitrio 
del sello y resello de pesas y medidas de la Isla 
de Siquijor de aquella provincia, bajo el tipo en pro 
gresión ascendente de treinta y tres pesos, noventa y 
tres céntimos, siete octavos (pfs. 33'93 7^ anuales, 
con extricta sujeción al pliego de condiciones publi
cado en la Gaceta de esta Capital núm. 524 de 9 de 
Junio de; presente año. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de acto» 
públicos del expresado G ;ntro directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morlones (Intramuros), á las diez en punto de 
la mañana del citado dia. Los que deséen optar á la 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.° acompañando por separado pre
cisamente el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 26 de Septiembre de 1893 . -E l Jefe de la 
Sección de Gobernación, José Pereyra. 1 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por 
acuerdo de esta fecha, ha tenido á bien disponer que 
el dia 27 de Octubre próximo venidero á las diez de 
su mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas 
de esta Dirección general y en la subalterna de la 
provincia de Isla de Negros Oriental, 2.a subasta pú 
blica y simultánea para arrendar por ua trienio el 
Impuesto de carruajes, carros y caballos de la Jsla 
de Siquijor de aquella provincia, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de cincuenta y un pesos (pfs. 5i '00) 
anuales, y con entera sujición al pliego de condi
ciones publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 525 
de 10 de Junio del presente año. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morlones (Intramuros), á las diez en 
punto de la mañana del citado dia. Los que deséen optar 
á la subasta podrán presentar sus proposiciones ex -
tendidas en papel del sello 10.° acompañando por 
separado precisamente el documento de ¡garantía 
correspondiente. 

Manila, 26 de Septiembre de 1893.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, José Pereyra. 1 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia. 
27 de Octubre próximo venidero á las diez de su ma
ñana, se celebre ante la Junta de Almonedas de 
esta Dirección general y la subalterna de la provin
cia de Bjhol , 2." subasta púb ica y simultánea para 
arrendar por un trienio el impuesto de carruajes, 
carros y caballos de los pueblos de aquella provin
cia á excepción de la Isla de Siquijor, bajo el tipo 
en progresión ascendente de cuatrocientos veintiún 
pesos cincuenta céntimos (pfs. 421*50) anuales, y con 
estricta sujeción al pliego de condiciones publicado 
en la Gaceta de esta Capital núm. 524 de 9 de Junio 
del presente año. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos pú
blicos del expresado Centro directivo, sito en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Morlones (Intramuros), á las diez en punto de la 
mañana del citado dia. Los que deséen optar á la su
basta podrán^resentar sus proposiciones extendidas en 
papel del sello 10.° acompañando precisamente por 
separado el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 26 de Septiembre de 1893.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, José Pereyra. 1 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 17 
de Octubre próximo venidero á las diez de su ma
ñana, se celebre ante la Junta de Almonedas de esta 
Dirección general y en la. subalterna de la provincia 
de Morong, 7.a subasta pública y simultánea, pant 
arrendar por un trienio é l impuesto de carruajes, ca
rros y caballos de aquella provincia con la rebaja de 
un 5 p § del tipo anterior ó sea de cuatrocientos 
diez y ocho peío-, setenta y seis céntimos (pfs. 4{8Í76 
anuales, y con entera sujeción al pliego de condicione 
publicado en la Gaceta de esta Capital num. 35 de 
4 de Febrero te 1892. 
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Dicha subasta tendrá lugar en el ealon de actos 
públicos del expresado Cectro directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Moriones (Intramuros), á las diez en punto 
de la mañana del citado dia. Los que deséen optar á 
la subasta podrán presentar sus proposiciones exten
didas en papel del sello iO.0, acompañando por sepa-
rado precisamente el documento de garant ía corres
pondiente. 

Manila, 16 de Setiembre de 1893.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, José Pereyra. 1 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

El dia 8 de Noviembre próximo venidero á las 
diez en punto de la mañana, se subastarán ante la 
Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que se 
constituirá en el Salón de actos públicos del edificio 
llamado antigua Aduana, la venta de un terreno bal
dío enclavado en la jurisdicción del pueblo de Magallanes, 
Isla de Sibuyan de la provincia de Rombloo, bajo 
«I tipo en progresión ascendente de pfs. 691'05, y 
«on entera y estricta sujeción al pliego de condicioces 
publicado en la Gaceta de Manila núm. 473 corres -
pendiente al dia 19 de Abri l de 1893. 

La hora para la subasta de que se trata, se re
g i rá por la que marque el relój que existe en el 
Salón de actos públicos. 

Manila, 2 de Octubre de 1893.—Abraham Garría 
García. 

E l 'dia 8 de Noviembre próximo venidero á las 
diez en punto de la mañan¿ , Se subastarán ante la 
Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que se 
constituirá en el Salón de actos públicos del edificio 
llamado antigua Aduana, la venta de un terreno 
baldío situado en la jurisdicción del pueblo de Ligao 
de la provincia de Albay, bajo el tipo en progresión 
ascendente de (pfs. I.^IO'GO), y con entera y estricta 
sujeción al pliego da condiciones publicado en la 

Gaceta de Manila núm. 418 correspondiente al dia 22 
de Febrero de 1893. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 2 de Oc ubre de 1893.—Abraham García 
Garc ía. 

Edictos. 
Por providencia del Sr. Juez de t.a instancia del distrito de 

Tondo de esta G?pital. dictada en la causa núm. 3362 sin reo 
por hurto, se cita, llama y emplaza á la testigro llamada Ro
mana, para que por el término de 9 dias, conladrs desde la 
fecha de la publicación de este anuncio se presente on est--
Juzgado para declarar en la espresada causa, apercibida q ie 
d^ no hacerlo, le parará l"s perjuicios que en derecho baja 
lugar. 

Dado en el Juzgado de Tcndo á 4 de Octubre de 5833.—P. H. 
=Joaqnin Argote/ V o B.o, Polanco. 

Don Miguel Rodríguez Berriz, Juez de primera instancia en 
propiedad d'1 distrito de Intramuros f!e es'a Capital. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al procesado au
sente Bocifacio Cortes García, soltero, de 25 años de eiad, 
de oficio jornalero, natural del pueblo de Calamba, provincia 
de la Laguna, hijo de Laureare y de Cesari?, pelo y cej s 
negros, oj^s pardos, color moreno, narr chata, barbi poca, 
boca regular y con un; s cicatrices en la cara, para que en 
el término c e 30 dias á contar desde la publicac ón de este 
edic'o en la «Gaceta ofleial» de esta Capital, se presente en e s t í 
.luzgado sito en la calle de Basco núm. 12 ó en la cárcel pú
blica de esta provinc;a, para diligenc a personsl de justicia en 
lacausa núm 6253 que instruyo contra él por qu. brantamif-nto de 
condena, apercibido que de, ¿o hacerlo de'ntro de dicho término, 
se sustanciará dicha causa en eu ausencia y rebeldía, p&r'án-
dole los prrjuicos á que en derecho haya lugv.r. 

Dado en el .iuzgraoo de L a instancia de Intramuros á 3 do 
Oc ubre de ISÍ'3.—M-guel Rolriguez.=Ante mí, Lucio Ignacio. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo a los procesados a u 
sentes Vicente Aranda. soltero, de 23 años de edad, de oficio 
labrador, natural y vecino dfl pueblo de Binan de la pro
vincia de la Laguna, sin instrucción, de estatura baja, cuerpo 
regular, pelo y cejas negros, (jos pardos, barba creciente, cari
larga, nanz, boca y labios regulares, color blanco, con mancha s 
en la cara, frente regular, y Mariano de los Santos, viu lo, 
de 30 :-ños de edad, de ofifio labrador, sin Instrucción, natu
ral y vecino de dicho pueblo de Binan, de estatura y cuerpo 
regulares, pelo y cej: s negros, ojos p?rdcs, cari-redundí», co
lor moreno, nariz, bosa, labios y frentí regulares, para que 
en el término de 30 dias á contar desde la publicación de este 
edicto en la «Gaceta oficial» de esta Capital, se-preser ten ea 
este Juz?ario siio en la calle Basco i ú m . 12 ó en la cárcel 
pública de (sta proviccia, para diligencia personal de justi
cia en la causa núm. 6039 que instruyo contra los mismos 
por estafa, aptreíbidos que de no hac rio dentro de dicho tér
mino, se ¡u-tanciará dicha causa en su ausencia y rebeldi;!, 
parándole los perjuicios á que en derecho haya lugrr 

Dado en el .'uzgado de 1.a uistancia de Intramu'-o*, 4 de Oc
tubre de 1893.—Miguel Rodríguez,—Ante mí, Lucio Ignacio. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo á los procesados Fé
lix Reyes, indio, soltero, de 18 años de edad, natural de la 
"Villa de Lipa, y d o m K i iaüo en la cale de Sta. Botenciana 
núm. 7 de eeta C udad, de profesión estud ant' Pastor ^ifeyo 
también indio, soltero, de 17 años de edad, de oficio estudiante, 
natural de la Villa de Lipa, y domic liado dé, la c^lle de 
Sia. Potencuna núm. 7, es de estaturci y cuerpo regulares, para 
que en el término de 30 dias, contados desde la publicación 
de este anuncio en la «Gaceta ofici 1» de esta Capital, com
parezca en este Juzgado para prestar sus inquisitivas en la 
caus-t núm. GilO que instruyo por homicid o contra les mis
mos, ip rcibido que de hacerlo así, les oiré y almiriistraré 
justic a y en caso contrfrio, fcordaié lo que en der cho hu
biere lugar. 

Dado en Miinila á 4 de Oc'ubre de 1893.—Miguel Rodríguez 
—Per mandado de su Sida , Macuel Blanco. 

Por providencia del 8r. Juez de prim-ra instircia del distrito 
de intramuros, dictada en la causa núm. 5.746 por juego pro
hibido, se cita de comparecencia por el térmú o de 9 di^s 
á los aprehensores Aristón Ipag y Prudencio Térratei* indi
viduos que pertenecieron al 20 Terco de la Cuar da C^vil, con 
el fio de prestar ÍUS respectivis declarciones ' u la ante d i 
cha causa, apercibidos que de no hacerlo le pararán los per
juicios que en derecho hubiere lugar 

Manila y oficio de mi cargo á 4 de Octubre de 1893 -—Ma
nuel Blanco. 

Don Bruno Fariña y Talens, Joez de primera írstancia en pro
piedad de este partido judicial, que de est.ir en el pleno 
ejercicio de sus funciones, yo el infrascrito líscribano doy fé. 

Por el pros nte, cito, llamo y emplazo al nombrado Máximo 
encargado de D. Felipe Aguírre en el barr o de Tabangao, 
para que por el 'é mino dé 30 dias, cont?dns d^sde la pu
blicación de este edicto en la «Gaceta oficial de Manila,» se 
presente en este Juzgado á evacuar la cita que le hace el pro
cesado Aniceto Campang al fólio '03 de la c usa nüm. 3c)l que 
se sigue contra el mismo por robo, apercibido qu • de no ha
cerlo, se le pararán los perjucos que en nerecho hubiere 
lugar. 

Dado en Lipa k 2 de ü i tubre de 1893.—Bruno Ferina. 

Don Bicordo Pavr.ny Bosales, Juez de 1.a instancia de este 
distrito de Nueva E c ja . 

Por el presente, cito, llamo y emplazo á los procesados au
sentes Juan Reboüido, Nico ás Milognto y *'l n-mbrado Ma
nuel, esposo de Carmen Valdes, para que dentro del término 
de 20 días, contados desde la publicación de este edicto en la 
«Gaceta de Manila,» se presente en este Juzgado para los efe-
tos oportunos en la causa núm. S.ÍSO que instruyo por hurto, 
apercibidos de que si no lo verificasen, se les declararán con
tumaces y rebeldes á los llamamientos judiciales. 

Dado en S. Isidro á 27 de Setiembre de 1893.-Ricardo P a v ó n . 
—Por mandado de su Sría., Francisco Villarias. 

Don Francisco Summers y de la Cavada, Juez de 1.a instancia de 
Dumaguete, Costa Oriental de Isla de Negros, por opos cíón, 
que de serlo y estar en el pleno de sus func'oues judiciales, 
el infrascrito 'actuario da fé. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al procesad> susente 
Mamerto Rivera, natural y vecino de esta Gabtcera, indio, sol
tero, de 35 años de edad, jornalero, hijo de Ciríaco y de 
Nicolasa Tabinís ya d funtos, de estatura y cuerpo regulares, 
color algo claro, barbilampiño, nariz chala, boca regular, pelo, 
cejas y ojos negros, la cara picada de viruelas y algo cojo á fin 
oe que tn el término de 30 dias, á contar desde la publica
ción de este edicto en la <Gaceta ae Manila,» comparezca a es'e 
Juzgado & contestar los cargos que le resaltan en la causa 
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núm. 131 sobre hnr'o, pues de hacerlo así . 
just cía y de lo contrario, le parará el D' 
recho hubiere lugar 

D do en Dumaguete á 23 de Setiembre „ 
Summers.—Por mandado de su Sría , José Q8 

Por el presente se cita llama y empia7ai 
sentes PÓUIO Vitando y chino G^, vecinos dV 
que dentro del término de uueve dias á cont- ̂  
se presenten á esie Juzgado, para prest.;,,. f.1' 
causa núm. "óB qu* se sigue contra GreDn; 
riaco Acabo per Lsiones; de hacerlo a ĵ ^'j 
nístrará justicia y de lo contrario, les para.' 
hubiere iugar. r5 

Dado en Dumagu-t? á 26 de Setiembre * 
Summers.=Por mánda lo de su Sna. , José r 

Don Deogracias de Castro y Blanco, Capitán 
delegado de Msrina del distrito de U e8 
provincia de Holló y Juez, instructor de la6 
se instruyen con motivo de la ausencia ,! 
Parao cSto. Rasariu» Franc seo Descampo 
E n v i nu i de las facultades que me o0'n. 

Ordsnan¿as de la Armiaa, por el pasante 'ní 
Itam > y emplazo al grumete que se ausen^ i 
Rosario» Francisco D-tocimp\ cuyas círeuast. 
se ignoran, pira que dentro del término .u ' 
desde la publicación del presen e eu la «G1C] 
niia,» s-? presente en este Júzga lo de instm 
su declaración, en la inteligencia que de no t 
rarán los perjuicios que en deieciio haya \L 

Concepción 13 de Svtierabre de 18!<3 -üeojl 
— Por s-u mandato.=>EI Sacraario, Pedro d.f 

Don Luis SareU Figueroa, Com mdante graik 
U Segunda Compañía del 2¿ Tercij ne y 
Ju-tz iustructor de la causa que Ŝ Í sigua 
Terrosio y otros por el delito de robj eu 
ci iio y les oaes. 

Por r l presente edicto, c to, l!f.mo y empl?̂  
iu, To.nás Abal, Bi roy, BiLoy, Doman, ISÍQU» Ali 

E l pr m ro i-s de estatura alia, cu roo robusio'., 
g'OS, cara larga, nar.z y b ca r guiar, s, nát u!a< 
monte Agbal m término de Ibaj i > , ainanceba,io 
de unos 30 jíaños de edad: E l séguudo de esta 
robutto. pelos largos, cara redonca. barba poc* L». 
gu ares, liibi'aoie en el monte de Nabucantsa w)-
blo Pandan, (Anlique) soltero, de unos .iO aúd ° ' 
c ro de estatura baja, cuerpo robusto, pelos " 

. r , - ;'~.wfl r-

boca reguu-re.«, barb i na;;*, c ra iiaclu, sui i¿g( 
años do e ia i . E l cuarto de «s atii'a alta v cu- ' 
larg?, p do, cejas y oj s negros, nariz y búca « " 
de 6'J años de edau: E l quinto de estatura 
robusto, cara larga, p íos k-rgos, ojos y cem pi)P 
y boca legul irep, soltero, de 20 anos de di , ^ 
e-ta ura alta, cuerpo robarlo, cara ancha, pelo; t'Ĵ  
cejas negros, naiiz y baca regularas, sol eroj 
edad: E l sét;mo je estatura y cueipo regulan 
pelos largos, ojos y cejas r egros, narí? y bud 
tero, de 60 años de edad: E octavo ae estaiut 
rubus o, cara ancha, pelos l.-rgos, ojos y crjas, 
boca regulares, soltero, de 50 años de edad, | 
estatura alta, cuerpo delgado, cara larga, p los' . 
c jas negro.-, nanz alta y boca regular, sultí m 
de edad, s en lo vecinos del monte TabucanJ I 
dan (Antiqui,) para que en ti lérinmo de íl 
desde la inserción de esie edicto en la .Carea 
nila,» so presenten en este Juzgado sito eu la 
la úuarüia Civil á fin de que sean oidos sn 
apercibím ento de s r declarados rebeldes -i L 
en el prefijado plazo síguiéndou s el p rjucíoqi 

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (q. D. \ 
bre la Heina Regente dei R. ino, exhorto .vreqí 
autorid.ides tanto civiles como mihlares y l i » . 
policía judicial, para que practiqut'ii activas dilií 
de los referido proci sados y Caso de ser liab| 
en clase de presos, coi las seguridades oeí ICCÍÓ 
cuartel y á mi disposición pues asi, le tengo r 
ligeacia de este día. 

Dado en Capiz á 29 de S.tiembre de 1S93,-L fgO 
gueroa.—Por- su mandato.—El Guardia de 2.Í,I pfj 
dema. ¿i 
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Don Francisco Escudero y Sagastu/. Tenien 
Armada, Ayudante de esta Comandaccia i 
cal de una sumaria. 

Por el tercer edicto, c.to, llamo y emph 
Chua-Tiaco. Tao-Yougco y Si-Cuangco; para 
mino de diez dias, se presenten en esta Fiscal 
dancía de Marina, con objeto de declarar ea 
mero 2 333 que instruyo por robo. 

Manila, 4 de Octubre d« 1893.—Francisco & 
maniado. Gabriel Sucgaog. 
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Don Laureano de las Doblas y Torrecilla 
Infantería Jn z instructor permanente en COM 
pi^ania general de este distrito y de la causam' 
paisano Eduardo L ment, por el delito de M» 
de obra á fuerza armada y contra el cabo i" 
Marfil y soldados Luis Trinidad, Aniceto Delieft 
pito, Smsoa Teórica é Isidoro Borbon por oj 
á dicho pais íno; haciendo uso de las facultadisil 
artículo trescientos ochenta y s. is del t'0^?0, 
litar, por el presente edícto'cito, llamo y x 
c sados Sansón Teórica, é Isidoro Borbon, 
cencía ilimitada del Regimiento rúm. seienWj 
tubl domic lio y paradero se ign ra para (1^ . 
da treinta dias, contados desde la publicacioa i" 
parezcan m este Juzgado de instrución faOLj 
de encontrarse en esta Capital de Manila y"-
sidiendo en cualqu er otro punto del A - r c h ? L i 
en el Gobierno ó Tr ibunal manifestando sn " L , 
dése conocimiento á este Juzgado de sl¿ f ii 

Dado en Manila á 4 de Octubre de 
Doblas. 

. i ti 
Habiéndose ausentado de este buque fn ^ 

yan de Oro. el veinte del corriente, fl P -̂i 
clís-». de la dotación de este buque .Luj.8 ^ 
á quien estoy procesando por el delito ^ 
usando de las'facultades que concede B 

los oficiales de la Armada; por el P'^ii e r 
emplazo por este primer edicto á dicho .r 
rosa, señalándole este buque en el puerto %f|j «ira 
deberá presentarse personalmente, dentro a» ^ b¡ 
que se cuenta drsde el dia de la ^"^..tdoB 
y defensa y de no comparecer en el ^Ll»'11 í. 
la causa. Fíjese y publíquese este edicto e 
oficial,» y demás per ódicos de costumbre- iv ^ 

Abordo del Aviso cMarqués del Du^ro» 
de Septiemdre de 189?.—El Fiscal, Jofé 
bjno de la caus-1, Valentín de la Cerra 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP.'—MAG 1̂"* 
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